
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil Del Circuito 

De Bogotá D. C., deja  

 

 

C O N S T A N C I A  
 

Que, dentro del Proceso de Expropiación con Radicado Nº 11001-31-03-

022-2004-00450-01 de CONSTRUCTORA PALO ALTO Y CÍA. S. EN C., NIT. 

800.079.924-2 contra ALBA TULIA PEÑARETE MURCIA, CC. 52’032.517; 

RICARDO VANEGAS SIERRA, CC. 19’078.087; JORGE ENRIQUE PONGUTA 

ORDUZ, CC. 17’166.341; MARCO TULIO PÁEZ ÁVILA, CC. 2’919.954; INGRID 

MOLLER BUSTOS, CC. 41’770.978 y ARMANDO GIEDELMANN VÁSQUEZ, CC. 

19’314.685, se encontraba programada posesión de peritos de las listas del IGAC 

y RAA para el día de hoy diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (20239, la cual 

no se pudo realizar toda vez que, al titular de este Despacho mediante comunicación 

del cinco (05) de octubre del año que avanza, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá “acordó designar  al (a la) doctor (a) HERMAN TRUJILLO 

GARCÍA 49 CIVIL CIRCUITO, como ESCRUTADOR en la COMISIÓN 

11.10 ESCRUTADORA de la localidad (…), para las elecciones de Autoridades 

Territoriales – 29 de octubre de 2023 y en caso de segunda vuelta – 19 de 

noviembre de 2023”.  

  

Que, en virtud de lo anterior, a través de misiva de data cinco (05) de octubre, 

el Honorable Tribunal, informa el cronograma establecido por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil para la “Citación Capacitación Escrutadores y Claveros 

Designados Elecciones Autoridades Locales 2023”, la cual fue señalada para el día 

de hoy diez de octubre desde las ocho y treinta de la mañana (08:30 a.m.), como 

se demuestra a continuación: 

 

 



 

De igual manera se deja constancia que se hicieron presentes en la baranda 

del Despacho el abogado NELSON BELTRÁN CAPADOR C.C. 19.267.217 de 

Bogotá y T.P. 34548 y el señor HERNÁN CANO SALAZAR C.C. 17.309.314 de 

Bogotá. 

 

Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

 

Atentamente, 

 

 

MARGARITA ROSA OYOLA GARCÍA 

Secretaría 


